
SECRETARIA.  

En este asunto radicado bajo partida No. 76-520-31-03-001-2021-00019-00 (Responsabilidad 

Civil Extracontractual), a los demandados se le notifico de la siguiente forma:  

 

 

ALLIANZ SEGUROS S.A 860026182-5 se envió citatorio entregado por la empresa SERVIENTREGA el 

13 de septiembre de 2021 a la dirección carrera 13A No 29-24 de Bogotá, sin embargo, el traslado 

de la demanda se remitió por el Juzgado, vía correo electrónico el 19 de enero de 2022 (ítem 10A), 

en consecuencia, los términos conforme al art. 8 de la ley 2213 de 2022 corrieron así: 

  

Fecha envió correo electrónico o entrega del mensaje de datos: 19/01/2022  

Dos días art. 8 ley 2213/22: 20 y 21 de enero de 2022 (no corren) 

Término de 20 días para pronunciarse:  24 de enero a febrero 18 de 2022 a las 5:00 p.m. 

 

El 18 de febrero de 2022 a las 5:00 P.M. venció el término de traslado   

 

El 16 de febrero de 2022 se pronunció presentando contestación a la demanda y excepciones de 

mérito a través de su apoderado GUSTAVO ADOLFO HERRERA notificaciones@gha.com.co . 

-ítem 11 cdo 1- 

 

ALLIANZ SEGUROS SAS. Se pronunció de la reforma de la demanda el 26 de mayo de 2023 (dentro 

de término) y remitió contestación, excepciones y objeción al juramento a la contraparte al correo 

electrónico repare.felipe@gmail.com  (ítem 27). 

 

 

FRANCISCO JAVIER CHAÑAG, se notificó vía correo electrónico a javiercha754@gmail.com el 8 de 

septiembre de 2021 (ítem 39 cd.1), en consecuencia, los términos conforme al art. 8 de la ley 2213 

de 2022 corrieron así: 

  

Fecha envió correo electrónico o entrega del mensaje de datos: septiembre 8 de 2021 

Dos días art. 8 ley 2213/22: 9 y 10 de septiembre de 2021 (no corren) 

Término de 20 días para pronunciarse: septiembre 13 a octubre 8 de 2021 a las 5:00 p.m. 

 

El 8 de octubre de 2021 a las 5:00 P.M. venció el término de traslado 

 

Dentro del termino de traslado no se pronunció.  

 

 

JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO fue notificada por mensaje de datos al celular 3154637575, 

conforme a la ley 2213 de 2022, vía WhatsApp el 24 de agosto de 2023 (ítem 35), de la demanda y 

su reforma. 

 

Envío del mensaje por whatsApp: agosto 24 de 2023 

Dos días ley 2213/22:  agosto 25 y 28 de 2023 no corren 

Término de traslado -20 días-: agosto 29 a septiembre 25 de 2023 

 

El 22 de septiembre de 2023 a través de apoderado judicial -Christian Camilo Vallecilla Villegas-, 

contestó la demanda, objetó el juramento, propuso excepciones de mérito y llamó en garantía a 

Allianz Seguros SASEnvío la contestación a las demás partes por correo (ítem 40). 
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LA REFORMA DE LA DEMANDA fue admitida por auto 268 de mayo 5 de 2023, para efecto de la 

notificación a quienes ya encontraban notificados, se surtió por estado 63 de mayo 8 de 2023, por 

tanto, el termino de 10 días se computa así:  

 

Notificación por estado: mayo 8 de 2023 

Ejecutoria:  9, 10 y 11 de mayo de 2022 

Término de traslado: del 12 al 26 de mayo de 2023 

 

 

PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA S.A.S.  se remitió link de acceso al expediente el 24 

de julio de 2023 al correo e.teran@tlegal.co correspondiente al apoderado judicial, por 

tanto, sus términos se computan así: 

 

Fecha envió correo electrónico o entrega del mensaje de datos: julio 24 de 2023 

Dos días art. 8 ley 2213/22: 25 y 26 julio de 2023 (no corren) 

Término de 20 días para pronunciarse:  julio 27 a agosto 25 de 2023 a las 5:00 p.m. 

 

El 25 de agosto de 2023 a las 5:00 P.M. venció el término de traslado   

 

El 9 de agosto de 2023, dentro de término se pronunció, contestando la demanda y 

proponiendo excepciones de mérito fl.16 objetando juramento estimatorio -fl-23-. Envió la 

contestación a las demás partes por correo (ítem 32). 

 

TRASLADO DE EXCEPCIONES PRESENTADAS POR ALLIANZ SEGUROS SAS. Como se envió por correo 

electrónico el 26 de mayo de 2023, se prescinde del traslado por secretaria – parágrafo art. 9 ley 

2213- y los términos corren así. 

 

Fecha envío de contestación y excepciones: 26/05/2023 

No corren: 29 y 30 de mayo  

Término de 5 días: del 31 de mayo al 6 de junio 

 

La parte demandante a través de su apoderado LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO  

repare.felipe@gmail.com , descorrió el traslado de excepciones de Allianz seguros SA el 30 de marzo 

de 2022  (ítem 15 cdo. 1), remitido al juzgado primero civil del circuito de Cali, que a su vez reenvió 

a este juzgado el 7 de abril de 2022, pronunciamiento que resulta EXTEMPORANEO, en razón a que 

la contestación de ALLIANZ SEGUROS SA y excepciones, data de febrero 16 de 2022, enviada al 

extremo demandante vía correo electrónico en la misma fecha, por tanto, el término para descorrer 

el traslado venció el 25 de febrero de 2022, habida cuenta según la norma (ley 2213-/22) los días 17 

y 18 no se computan. 

 

El traslado respecto de la reforma de la demanda se surtió vía correo electrónico el 26 de mayo de 

2023, por tanto, lo descorrió oportunamente el 2 de junio de 2023 (ítem 28) 

 

 

TRASLADO EXCEPCIONES PRESENTADAS POR JENNY ADRINA OBANDO 

 

Termino de traslado de excepciones -5 días- corrió así:  

Fecha envío de contestación y excepciones: septiembre 22 de 2023 

No corren: 25 y 26 de septiembre 

Término de 5 días: septiembre 28 a octubre 4 de 2023 
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El apoderado de la parte demandante descorrió el traslado (dentro de término) el 29 de septiembre 

de 2023 (ítem 41) 

 

TRASLADO EXCEPCIONES PRESENTADAS POR PRODUCTOS NATURALES DE LA SABANA SAS 

 

Termino de traslado de excepciones -5 días- corrió así:  

Fecha envío de contestación y excepciones: agosto 9 de 2023 

No corren:  10 y 11 de agosto de 2023. 

Término de 5 días: del 14 al 18 de agosto de 2023 

 

El apoderado de la parte demandante descorrió el traslado extemporáneamente el 22 de agosto 

de 2023 (ítem 33) 

 


